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COV-1 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante 
Nombre y apellidos Núm. del NIF/TIE 

Nombre de la Vía Núm. 

Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

Fecha de Nacimiento: 

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?                          SI    NO 

¿Dispone de una calificación de alquiler protegido en vigor del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021?      SI    NO  

¿La unidad familiar del solicitante es monoparental?                                                                                            SI   NO 

Número de personas que forman la Unidad familiar del solicitante: 

2.- Lugar y medio de notificación (en caso de no optar por ninguno, se notificará postalmente en la dirección arriba señalada) 
Opto por la notificación postal, en la siguiente dirección (no rellenar si coincide con el domicilio del solicitante): 

Nombre de la vía Núm. 

Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

Opto por la notificación electrónica a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria. A tal efecto el correo 
electrónico donde deseo ser informado sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria 
es: 

3.- Otros miembros de la Unidad Familiar 
Nombre y apellidos Núm. del NIF/TIE 

Fecha de Nacimiento:   Parentesco con el solicitante:  

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI   NO  

SOLICITUD DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS PARA MINIMIZAR EL 
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Nombre y apellidos Núm. del NIF/TIE 

Fecha de Nacimiento:   Parentesco con el solicitante:  

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI   NO  

Nombre y apellidos Núm. del NIF/TIE 

Fecha de Nacimiento:   Parentesco con el solicitante:  

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI   NO  

Nombre y apellidos Núm. del NIF/TIE 

Fecha de Nacimiento:   Parentesco con el solicitante:  

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI   NO  

4.- Datos del arrendamiento 

4.1- Dirección e identificación de la vivienda alquilada 
Nombre de la vía Núm. 

Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

Referencia catastral (escribir los 20 dígitos) 

4.2- Datos del arrendador 
Nombre y apellidos Núm. del NIF/TIE 

4.3 Datos de la renta pactada 

4.3.A) Importe mensual de la renta pactada  € 

4.3.B) Gastos y suministros básicos. Importes destinados a: 

 ELECTRICIDAD  GAS GASOIL CALEFACCIÓN 

 €  €  € 

AGUA CORRIENTE TELEFONÍA FIJA Y MOVIL COMUNIDAD PROPIETARIOS 

 €  €  € 

5.- Supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevenida ocasionada por el COVID – 19 
(marcar con una X aquel al que pertenezca) 

Situación de desempleo. 

Situación de Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE). 

Reducción o cese de jornada (Para trabajadores por cuenta propia). 

Circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos. 
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6.- Documentación (marcar con una x la documentación que se aporta) 
Ejemplar del contrato de arrendamiento en vigor, formalizado por escrito y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29/1994, 

de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, debidamente sellado por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales) y con inclusión expresa del medio, forma de pago, a la persona arrendadora. 

Acreditación del pago de las mensualidades de enero, febrero y marzo, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso 
se acreditará el pago desde el inicio del contrato. 

Justificante, mediante recibo bancario o pago por transferencia bancaria, del último pago actualizado de los gastos y suministros básicos 
(electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicio de telecomunicaciones fija y móvil y cuotas de comunidad de propietarios).. 

Ficha de terceros del Gobierno de Cantabria debidamente cumplimentada con el número de cuenta de la persona arrendadora o, en su caso, 
de la entidad bancaria acreedora que haya efectuado un préstamo para las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 

Acreditación documental de que el solicitante pertenece a alguno de los supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevevenida 
ocasionada por el COVID – 19, recogidos en el apartado 5 de esta solicitud. 

Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 

       Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda miembros de la unidad familiar con referencia al momento 
de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 

Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad laboral de las personas que formen la 
unidad familiar. 

Certificado del Servicio de Índices del Registro de la Propiedad acreditativo de las titularidades inscritas a favor de los miembros de la unidad 
familiar.(En caso de no dar consentimiento para obtención de datos) 

Anexo relativo a la declaración responsable de ingresos netos de la unidad familiar referidos al mes anterior de la solicitud. 

Anexo relativo a la autorización sobre datos personales, su tratamiento y cesión, del solicitante y de cualquier miembro de la unidad failiar mayor 
de edad no incapacitado.  

Anexo relativo a la autorización sobre datos personales, su tratamiento y cesión, del arrendador. 

Cuando el solicitante o alguno de los miembros de la unidad familiar sea extranjero deberán aportar documentación que acredite residencia legal 
en España 

En caso de que el solicitante o alguno de los miembros de la unidad familiar sean propietarios o usufructuarios de alguna vivienda en España, 
pero no dispongan de la misma por causa de alguna de las excepciones previstas en la normativa reguladora de las ayudas, acreditación documental 
de dicha causa 

¡IMPORTANTE! En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en 
este procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla 
siempre y cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha 
documentación. En tal caso indicar: 

DOCUMENTACIÓN ORGANO O DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ FECHA 

   

   
 

7.- Información sobre protección de datos personales y su consulta, obtención y tratamiento  
La presentación de esta solicitud irá acompañada obligatoriamente de la correspondiente autorización individualizada para que los datos personales 
puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, 
incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por su cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de 
desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Asimismo se acompañará de la información de que su presentación implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección 
General competente en materia de Vivienda, de los datos y la información necesaria en la gestión del expediente de concesión y pago de las ayudas  
y de que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones y compromisos exigibles para su concesión y, en su caso, 
para la comprobación del correcto destino de las posibles ayudas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, que fueran 
legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular 
con las Agencias Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de Estadística, 
los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad.  
Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la 
tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha 
de concesión de la correspondiente ayuda. 
¡IMPORTANTE! La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos 
en la correspondiente autorización individualizada, puedan ser consultados, obtenidos cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros 
automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de 
los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 
 

8.- Observaciones 
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9.- Declaración responsable 
El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 
1.- Que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud. 
2.- Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos es igual o superior al 35 por cien de los ingresos netos del conjunto de los 
miembros de la unidad familiar.  
3.-Que todas las personas que conforman la unidad de familiar, reúnen, a fecha de la solicitud, todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española, o en el caso de los extranjeros, tener residencia legal en España.
b) Tener su residencia habitual y permanente en la vivienda arrendada.
c) No haber obtenido, en conjunto, en el mes anterior a la solicitud, unos ingresos que superen, con carácter general, el límite de tres veces
el IPREM mensual. Este límite se incrementará:

1. En 0,1 IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar y 0,15 IPREM por cada hijo en caso de unidad familiar monoparental. El
límite se incrementará igualmente en 0,1 IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro de la unidad familiar.
2. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite
previsto, con carácter general, será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.
3. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o
con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad
física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad
grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto, con carácter 
general, será de cinco veces el IPREM.

d) No ser propietario o usufructuario de alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este requisito quienes siéndolo acrediten que su
derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin
testamento. Se exceptuará de este requisito también a quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma
por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de
discapacidad de su titular o de alguna de las personas que conforman la unidad de familiar.
e) No tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con el arrendador de la vivienda.
f) No ser socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador.

4.- Que he sido informado y quedo enterado de la obligación de mantener dichos requisitos durante todo el periodo de duración para el que se 
conceda la ayuda, con la obligación de comunicar a la Dirección General de Vivienda cualquier variación que pudiera producirse en lo sucesivo, 
respecto de los mismos, en plazo máximo de 15 días hábiles. 
5.- Que he sido informado y quedo igualmente enterado de la obligación, durante todo el periodo de duración para el que se conceda la calificación 
de alquiler protegido, de no estar incurso en las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 7 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de que todos los miembros de la unidad de familiar se encuentren, al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para poder percibir la ayuda al pago del alquiler. 

Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones para ello SOLICITA la concesión  y pago de ayudas para minimizar el impacto del 
Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual:  

En  , a

Espacio reservado para la firma del solicitante 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 
Oficina de Vivienda. Calle Alta, nº 5 (6ª planta) CP3908 Santander 
www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 

Firma:
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